
                                                      

 

 

 

                                                                                             

                                                                                           REGISTRO SALIDA Nº______   

 

                                                                                            FECHA:___DE_________2.01__ 

  AYUNTAMIENTO               

     DE 

EL REAL DE LA JARA 

        (SEVILLA) 

 
DECRETO Nº.-66 /2018 

FECHA.- 21/11/2018 

ASUNTO.- LISTA ADMITIDOS PLAZA DINAMIZADOR PROYECTOS LOCALES DE JUVENTUD 

(JÓVENES CON RUMBO 2ª EDICIÓN) 

 

DON CARMELO CUBERO CASCAJOSA, ALCALDE  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL REAL 

DE LA JARA (SEVILLA)  

 

Considerando que por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia nº 63 de fecha de 7 de noviembre de 2018, se resolvió 

realizar convocatoria de solicitudes y aprobación de las bases para la participación en el proceso de selección de 

u n  d i n a mi z a d o r  p a r a  p r o ye c t o s  l o c a l e s  d e  j u v e n t u d  ( J ó v e n e s  c o n  r u mb o  2 ª  E d i c i ó n ) ,  

 

Considerando las solicitudes presentadas en plazo y una vez finalizado el plazo de presentación de instancias por 

los interesados en la selección de la presente plaza,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que a continuación se 

relacionan.  

 

 

LISTA DE ADMITIDOS 
   

APELLIDOS NOMBRE 

PEINADO MARTÍN  MARÍA 

 

LISTA DE EXCLUIDOS 

 

No existen candidatos excluidos. 

 

SEGUNDO: Aceptar la documentación complementaria establecida como requisitos para participar en las 

presentes Plazas y los títulos que se acompañan para su valoración por el Tribunal de Selección. 

 

TERCERO.- Otorgar un plazo de reclamaciones de 2 días hábiles a contar desde el día siguiente de su 

Publicación en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento así como en la página web.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
CUARTO.- Fijar como fecha de celebración de  pruebas selectiva el día 26 de noviembre, citándose a las 

personas admitidas a las 9:00 horas, en el salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de El Real de la Jara.  

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente  

 

En El Real de la Jara, a 21 de noviembre de 2018 

El Alcalde  

 

 

 

 

 

Fdo.- Carmelo Cubero Cascajosa 
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